
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Añó..................... . . / 75 pesetea.
Semestre......................., 50 —
Trimestre. . ... . . 30 —
Número suelto, cincuenta ■ céntimos. 
Edictos de pago y a¿uncloa de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adÿacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no- 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el. día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1.“ del Código .Civil. ). 
La ignorancia de las Teyes no excusa de su Cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban es te'Boletín dispondrán que sé deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención dé la Diputación 

.durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

Número 6 Lunes 9 de enero de 1950 (Franqueo concertado)- Pátina 1

Aflim^mtljN CENTRAI -

GOBIERNO J^LA NACIÓN

Ministerio del Ejército

ORDEN de 27 .^ diciembre de i949 por 
la que se disponen normas para ta 
incorpor^^ación a filas de los reclutas 
pertepecientes al/ reemplüzó^de 1949. 
(«Boletín Oficial del Estado» d^ 1 de 
enero de 1950.)

El destino a Cuerpo de los reclutas 
pertenecientes al reemplazo de 1949 y 
agregados al mismo, alistados con arre
glo a la Orden'- de 13 de diciembre de 
1948 {C. L. número 159. y Boletín, Oficial 
dél Estado número 355). que s^ encuen
tren ingresados en Caja con la clasifica
ción «útiles para iodo.servicio».o «útiles 
exclusivaménte para servicios auxilia- 

T res», se verificará con sujeción a los pre- 
ceptos^el capítuló..^V del^vige'nte Re
glamento Provisional para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército y a las 
normas'siguientes: .

1.® Los reclutas comprendidos,£ú los 
Decretos de 24 de julio de 1942 y 13 de 
septiembre de 1945 (C. L. núlnerós 126 y 
134, y Boletín Oficial del Estado núme
ros 221 y 263). así como los obreros del 
interior de las minas de potasa en quie
nes concurran las circunstancias exigi
das pqr la última disposición a los colo
cados en minas de carbón, que deseen 
acoger§e á los beneficios de exención 
temporal ,del servicio en filasxjue eú los 
Decretos citados se establecen, lo sollci- 

ytarán mediante instancia dirigida al 
Excmo. Sr. Capitán General de la Re- 

x glón .Mííltar en qup hubieran sido alista- 
í dos. y cursada a las Cajas de Recluta 

respectivas, precisamente por conducto 
de la Empresa en que se encuentren 
empleados. 1^ que unirá a la expresada 
solicitud un certificado visado‘por el 
Ingeniero Jefe del distrito minero, y en

Reglaineiito de Reclutamiento; los per
tenecientes a la Milicia Universitaria 
como comprendidos en el régimen espe
cial establecido por el Decreto de 31 de . 
mayo de 1944 fC. L. número 122); los._ 
ingresados en las Escalas de Especialis
tas del Ejército; los acogidos al volunta
riado por cuatro años del Servicio de 
Automovilismo; los que se hallen'pres
tando servicio en el Ejército del Aire o 
en la Armada d hayan ingresado como 
voluntarios en el Cuerpo de la Guardia 
Civil; los acogidos al Decreto-ley de 26 
de octubre de 1947, Ley dé 24 de octubre 

'de 1935 o Ley de 17 de julio ¡de 1946, ie'* 
fet^ñtes a la prestación del servicio mi-. 
litar por los españoles residentes en el 
extranjero; los procedentes de prórroga 
de segunda clase, a quienes falte seis 
meses o menós para completar el servi
cio en filas, y los que voluntarlam'ente 
deseen servir, en Africa. Estos últimos je 
deberáu dirigir sus peticiones a las Ca- 
jas’de Recluta ántes de que se cierfe la 
lista ordinal alfabética en la fecha arriba 
indicada, y serán, desde luego, inclui
dos los primeros en ej cupo de Africa.

Tampoco perán comprendidos en el 
-sórteo los individuos que. agregados al 
réernplazo de 1947. procedentes de otros 
anteriores, fueron beneficiados con-la , 

i concesión de prórroga de segunda clase 
después de haber sido sorteados con 
dicho reemplazo, al acogerse a la Orden 
comAmicaO-a de primero de agosTo de 
1947. Estos individuos pasarán destina-^ 
dos a los Cuerpos que les correspondió 
en el sorteo expresado.

b) La lista mencionada será expuesta 
al público con cuarenta y ocho horas,. . 
como mínimo, de antelación ai sorteo, 
para que los interesados puedan cono
cer el número que en ella se les asigna.

c) El sorteo se celebrará en la forma 
prevenida en los artículos .sexto al nove
no del referido Decreto de 10 de agosto 
fié 1933.

d) A continuación del sorteo de los 
«útiles para todo servicio» se efectuará .

-el de los «útiles exclusivamente para 
‘servicios auxiliares», debiendo haberse 
procedido para ello a la formalización y 
exposición de la lista ordinal alfabética 
en là misma forma que se consigna para 
los primeros. -

Jet que se.acredite que el ínozo interesa
do reúne los requisitos exigidos por 
aquellas disposiciones.

A'l propio tiernpo. las mencionadas 
Empresas enviarán á la Comisión de 
Movilización de Industrias de la Región 
Militar en que se encuentren domicilia
das. relaciones nominales de los indivi
duos a su servicio que solicitan acogerse- 
a los beneficios indicados. Contendrán 
los datos correspondientes a la filiación 
de los mozos y al oficio y tiempo que 
vienen ejercléndolo. ^ ,

Las referidas instancias documentadas 
deberán tener entrada en las Cajas de 
Recluta antes del 5 de febrero de 1950, 
fecha en que quedarán cerradas las listas 
ordinales alfabéticas, preparatorias del 
sorteo, no surtiendo efecto las que se 
reciban con posterioridad.

La-documentación a que sç jkfieren 
los párrafos anteriores se ajusfarán a 
los modelos, publicados en Orden de 21 

* de junio de .1947 (C. L. númetro 109 y 
Boletírf Oficial del Estado número 179).

Los individuos a quienes se conceda 
la exención continuarán en la situación 
de recluta en Caja, sin s^r destinad©« a 
Cuerpo, según dispone la orden de 28 
de octií^re de 1946 (C. L. núrriero 177 y 
Boletín Oficial del Estado número 306), 
y no deberán efectuar su presentación 
en aquélla.

2.® , El día 12 de dicho mes dé febrero 
se verificará en las Cajas de Recluta el 
sorteo prevenido por el decreto de 10 de 
agosto de 1933 (G. L. número 391, obser
vándose lo siguiénte: ,

a) ’:6e formará una lista numerada 
por orden alfabético de apellidos y nom
bres,-qué comprenda a todos los mOzos/ 
clasificados «útiles pará todo servicio», 
ingresados en Caja, disponibles para 
destiño a-Cuerpo,.de la que será exclui
do el personal minero, beneficiado con 
la exención temporal del servicio en. 
filas, los voluntarios alistados en La Le
gión, con arjeglo a lo dispuesto en la 
orden de 24 de febrero de 1947 (C. L. nú
mero 37); los voluntarios en Cuerpos de 
la guarnición pérmanente del Ejército 
de Africa, cüalqulera que sea sú tiempo, 
de servicio en filas, los. voluntarios del. 
Ejército’de Tierra que reúnan los requi
sitos quç determina el artículo 354 del

- - r

l
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e) A los reclutas dé una u o'tra clasi
ficación que, por causas imprevistas no 
hayan sido incluidos en la lisia ordinal^ 
correspondiente y deban sei destinados 
a Cuerpo se les‘asignará el número bis 
correspondiente al que les preceda-en 
la mencionada lista, sin que haya lugar 
a'verificar el sorteo supletorio prevenido 
en el artículo 11 del referido Decreto.

3. ® Los Capitanes GeneraJes harán Ja 
distribución del contigente de reclutas 
y determinarán las- Cajas que han de 
facilitarlo, con árreglp a las instruccio
nes complementarias de los artículos 315 
y 320 del Reglamento de Reclutamiento 
que les serán comunicadas, observándo
se, además, las reglas siguientes:.

a) A efectos de destino a Africa, se
rán considerados como formando un 
conjúñto único las Unidades del Ejérci
to de Marruecos y las del Territorio de 
Ifni. Serán destinados a ellas los volun
tarios, en primer lugar, y Seguidamente 
los que obtengan los números más bajos 
del sorteo.

En principio, y sin perjuicio, de la ob-- 
servancia de las instrucciones citadas, 
los riúmeros siguientes pasarán a las 
guarniciones más distantes de las resi
dencias de las Cajas, y los más altos a 
las más próximas, en 16 posible, dentro 
de su Región, pero en distinta provincia 
de su resideúcia los clasificados útiles 
para todo servicio, con excepción de los 
que los Capitanes Generales determinen 
por encontrarse comprendidos en los 
preceptos de los artículos 316 y 317.

Los clasificados «útiles exclusivamen< 
te para servicios auxiliares» serán desti
nados, en primer término, á su provin
cia, de, ser posible, o a la más próxima 
a ella.

b) A los qne tienen concedidos loa 
beneficios de prórroga de incorporación 
a filas de segunda clase les será de apll- . 
cación integramente cuanto preceptúa 
el capítulo XIV del Reglamento de Re
clutamiento.

c) . Los reclutas qúe se destinen a los 
diferentes Cuerpos y Centros reunirán 
los requisitos que señalan los artículos 
318 y 320 del reglamento de Recluta
miento.

En los destinos a las Escuelas de Apli
cación del Ejército, Escuela Militar de 
Montaña y -Escuela Central de Educa
ción Física, se observarán 1os preceptos 
consignados en los reglamentos corres- 
pqndiéntes, publicados en sendas órde
nes de 25 de noviembre de 1947, 24 de 
marzo y 1 de mayo de 1948 [D. 0. nú
mero 270 y C. L, números 36 y 49).

d) Los reclutas que sirvan en filas 
como voluntarios continuarán en sus 
Cuerpos sirt-formar parte dél contingen
te que se asigne a éstos en los estados 
que se remitirán a los Capitanes Gene
rales, excepto los que lès corresponda 
Servir en Africa, que pasarán a formar 
parte del contingente que se señala a la 
Unidad de su destino, debiendo obser
varse, a este efecto, la orden de 9 dé no-- 
viémbre de 1946 (C L. número 190), la 
que se hará extensiva a los procedentes, 
de prórroga dé segunda clase que ante
riormente hubieran prestado servicio en 
filas. ,

e) Los Capitanes Generales, por lo 
que afecta a su Región, y reíacioñándose, 
entre sí, en cuanto se refiere a los indi-- 
viduos que vayan a otra distinta, harán 
conocer a las Cajas el Cuerpo a que de
ben ser destinados- los reclutas, con su
jeción a la distribución afectuada.

f) _ Por lo que respecta al organismo ( 
en que-han de tramitarsé los expedien
tes que se incoen a los individuos que 
falten a concentración, se observará lo 
dispuesto en el decreto de 12 de julio de 
1946 (G. L. número 129), que modificó el 
artículo 303 del reglarriento de Recluta
miento. ,

4 .^ La concentración en las Cajas de 
Recluta de los clasificados «útiles para 
todo servicio» tendrá lugar en los días i 
16 y 17 de marzo óe 1950 para los desti
nados a Africa. Los que, como conse
cuencia del sortes., deban prestar servi
cio en la Península, Baleares o Cana
rias se concentrarán durante los días 18, 
19 y 20. Los transportes para incorpora
ción a Güerpo se iniciarán el día 21. j

5 .^ Tos clasificados «útiles exclusiva- 
mente para servicios auxiliares» serán 
destinados a Cuerpo, sin concentrarse 
en Caja. Permanecerán en sus casas, sin 
goce de haber, en uso de licencia ilimi
tada, en tanto no se ordene su incorpo
ración a filas. .

Las anotaciónes del destino a Cuerpo 
y concesión de licencia ilimitada se efec
tuarán por las Cajas de Recluta en las 
cartillas militares, a cuyo fin seseguiráfi’ 
las siguientes normas:

a) Si los interesados tienen su resi
dencia en la población en que la Caja 
está localizada, preseiltaráñ personal- 
menté en ella la cartilla militar entre el 
1 y 5 de abril. *

b) Si residen en población distinta a 
la de la Caja, la entregarán en el Ayun
tamiento respectivo, el que la remitirá 
en pliego certificado a la expresada de
pendencia, a’cuya demarcación perte
nezca. aun cuando los reclütas lo sean 
de otras Cajas. De ocurrir esta última 
co'ntingencla se interesará de aquella a 
que el recluta pertenezca informe acerca 
del Cuerpo a que ha sido destinado para 
su anotación.

c) Los que residan en el éxtranjero* 
la entregarán en el Consulado corres
pondiente, el que efectuará la anotación 
en la cartilla después de haber intéresa- 
do de la Caja el conocimiento del Cuer
po de destino. .

La entrega de la cartilla militar por los 
interesados sé efectuará a cambio del 
óportúno recibo, que será canjeado al 
procederse a la deuolución de aquélla. 
En-él se hará constancia del número de 
la cartilla. ,

6 .® Los jefes de las Cajas de Recluta 
comunicatárí a los alcaldes, para cono
cimiento. de los mozos, el día en que 
deben efectuar su presentación personal 
en ellas. " .

7 .® Los viajes necesarios para la con
centración en las Cajas^serán por çuenta 
del Estado, observándose para los pasa
jes én vehículos motorizados los precep
tos de la Orden - de 30 de julio de 1927 
(Coleccióji Leéislútiva número 324). 
siendo socorridos los reclutas de.sde que 
salgan de sus casas hasta el día que ve
rifiquen su presentación en las Cajas 
pon 4.50 pesetas diarias. .

8 .^v Los reclutas-serán alta en. la Caja 
el día en que hagan su presentación en 
ella y causarán baja el en que, con arré- 
glo a-ios. Cuadros de Marcha, deben efec
tuar su presentación en el Cuerpo a que 
hayan sido destinados. Durante dichos 
días percibirán la ración de pan en espe
cie y .el socorro de 4.50 pesetas diarias 
que serán abonadas por las Cajas y. re
clamadas diré'ctamente por éstas, np 
pasándóse por tanto cargo a los, Cuerims.

9 .® Cuando en la población de resi 
dencia de las Cajas haya Cuerpos acti
vos q-ue puedan confe.ccíonar. comidas, 
se les facilitarán a los reclutas concen
trados que lo soliciten, abonando su 
importe las Cajas de Recluta en el a.eto 
del surriinístro, con cargo al socorro a 
que hace referencia la norma anterior.

De no ocurrír la circunstancia indica
da en el párrafo precedente, los Capita
nes Generales dispondrán el envío de 
equipos de Intendencia o de algún Cuer
po Armado a la localidad correspondien
te con el fin.de preparár las comidas de 
los reclutas durante lós días que dure la 
cóncentración. El aríanchamiento será 
obligatorio para todos éstos, -efectuán- 
dose el abono del importe de las comi
das en la fojma citada.

10 . Los reclutas que^ en uso de lá 
autorización que concede el artículo 298 
del Reglamento Provisional de Recluta
miento, efectúen su presentación en la 
Caja de Recluta de su resideúcia, en 
lugar de hacerlo en la que pertenecen, 
serán socorridos por la primera eri la 
forma que se previene. Estes' devengos 
serán reclamados por nota especial de 
la Caja que los facilite, la cují, en su 
virtud, no remitirá justificante ni pasará 
cargo á entidad alguna. ’

Con el fin.de que la Caja a que perte
necen estos reclutas sepa el día en qpe 
débe darlos de baja, las C^as que los 
reciban y socorran darán cuenta con 
urgencia a áqu'éllas de la fecha corres
pondiente al último día con el que'van 
socorridos,<a fin de que en las filiaciones 
y en las 'relaciones nojjiinales que se 
entreguen a los Jefes de partida puedan 
hacerse las oportunas anotaciones de 
baja en la Caja y alta eri el Cuerpo.

11 . A los reclutas que resulten cortos 
de talla o presuntos inútiles, se les apli
cará lo. dispuesto en el . artículo.305 del 
vigente Reglamento Provisional de Re
clutamiento, modificado por decreto de 
3 de julio de 194^.XC. L. número 92)r

12 . . Todos los transportes por ferro
carril necesarios para la incorporación 
de los reclutas' se realizarán con arreglo 
a las instrucciones que recibirán los 

^.Capitanes Generales de las Regiones 
Militares/ '

13 . A los reclutas transportados en 
trenes militares y en los vapores correos 
de,Africa'y Canarias ó especiales que se 
utilicen, se les facilitará pan y rancho 
frío q caliente en la forma que se deter
mine en las órdenes de transporte.

Cuando se les facilite comid^caliente 
se proveerá a los"Parques de Intenden
cia y por los Cuerpos qué designen lós 
Capitanes Generales, del número nece
sario de platos y cucharas para facilitar 
a loa individuos que compongan cada 
expedición .al suminístrarles la comida, 
recógiéndoseles al terminar para que 
sirvan en sucesivas expediciones y sean 
devueltos a los Cuerpos que los facilita
ron, ál terminar la incorporacióri.

El importe de los suministros que se 
'efectúen durante los transportes terres- 
tres y marítimos serán abonados én 
riíetálico por los Jefes de cada partida, 
para lo cual, Ias Cajas les entregarán los 
socorros correspondientes con cargo a 
los,que se refiere la normal octava de 
esta Orden.'

Los Jefes de partida distribuirán a los 
reelutás diariamente el sobrante de so
corro que pueda resultar a cada uno.
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F después de abonad.o.lo que se les suml- 
■ nistre por alimentación.

Si por causa de fuerza mayor alguna 
1 partida no llegara a su destino en la 
j fecha señalada, se ordenará que por un 
f Cuerpo activo se entregue al Jefe -de ella 
¡ tantas raciones de pan en especie, y 
■ socorros de 4,50 pesetas por recluta co- 
' mo días transcurran hasta su presenta

ción en el Cuerpo de destino, recogíendp 
recibo que, justificado con la orden ^del 
Capitán General, Gobernador o.Coman- 

, dánte Militar que en su nombre lo haya , 
L dado, cursará el Jefe que facilite el socq- 
iMtro al Cuerpo de su destino para su 
1 inmediato abono por éste.

14. Tanto para el transporte por fe- 

i

1' irj^fcarril como durante la travesía marí- 
f tima de los contingentes de la Península, 
p Baleares, Canarias y Africa, serán con- 
k ducí(ias las expediciones por Oficiales 

k

y ciases, que percibirán las dietas regla-, 
mentarías. Las partidas conductoras se 
compondrán: Hasta 50 hombres, por un 
Sargento o Cabo, según la importancia 
numérica: de 50 a 100 hombres, por un 
Sargento y un Cabo: de 101 a 250, por 
un Oficial, un Sargento y dos Cabos: de 
251 a 500, por dos Oficiales, dos Sargen
tos y cuatro Cabos, y, pasando* de esta 
lúllima cifra, 'ei Jefe de la expedición será 
un Capitán, quedando autorl2ados los 
Capitanes Generales para aumentar el 
número de clases de cada partida cuan- 

s

L do lo exija el núnrero que haya de 
p conducir, la duración del recorrido o las 
L conveniencias del servició, para'^segu- 
B xar el orden de los transportes. Forma- 
| . rán también la partida Conductora el 
5- número de soldados que considere con
ii v"?nientes él Capitán General respectivo, 
f' e incluso un Corneta ©...Tambor. Estas 

partidas conductoras rendirán viaje don- 
| de termine el transporte en los trenes 
K militares q Vapores y los Jefes de las 

mismas, aí tornar e! mándo, se daráq a 
fe reconocer por todos los individuos *que 
í compongan la expedición, formándoles, 
| pasándoles lista y haciéndoles las pre- 

l-^ venciones a que h,aya lugar.
I? Tos-Sargentos y Cabos de las partidas 
|-cOndúctoras viajarán en- los. mismos 
| coches que los reclutas y serán distri- 
| buidos en forma de que en cualquier 

momento puedan imponer su autoridad 
y evitar accidentes en la marcha.

Cumplirán los . Jefes de las Cajas de 
^■¿Recluta con toda' escrupulosidad las 

prevenciones del artículo,333 del vigen-' 
te Reglamento Provisional de Recluta- 

f-? miento, a fin de (jue todos los reclutas 
g^ se enteren dél destino qne a ciada uno 
L ae les*haya dado. Para ello se darán a 
P los Jefes de partida relaciones pomina- 
(^ les de lo^ reclutas que hayan de condu- 
> cir. coñ expresión deí destino de cada 
p; uno, población de residencia del Cuerpo 
B a que deben incorporarse, especificán- 
gi dose él día que causarán baja en las 
^-Cajas y alta en sus Cuerpos. También 

entregarán a los Jefes de partida las" 
.^ hojas de ruta, en las que indicarán los 

socorros facilitados a que se refiere la 
j; norma petava, y el día, inclusive, hasta 
jí, el cual van socorridos.' - '
fí Todos los datos antesindicados serán 
Í dados a conocer a los reclutas por los 

Jefes de partida, quedando obliga(íos 
éstos a entregar los mencionados docu
mentos a los Jefes de los Cuerpos res-" 
pectlvos. Las Cajas enviarán directa
mente a lós Cuerpos,, copias de los 
antedichos datos y documentos, sin

esperar a la remisión de las filiaciones 
en las que preceptlvamente se consígd-a- 
#á la. fecha de baja en la Caja y de alta 
en los Cuerpos, así como de- los soco
rros que hayan facílitadq. ' - •

15. Los Jefés-de las Cajas y Cuerpos 
darán ' cumplimiento exacto, én lo que 
les afecta, de lo preceptuado en los ar
tículos 334 y 336 del vigente Reglamento 
Provisional de Reclutamento.

16. Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos el siguiente día al de su baja en" 

, la C^a de Recluta, con derecho a los 
devengos reglamentários (Tel Cuerpo en 
que lo sean. También estos Cuerpos re
clamarán. por nota lo correspondiente a 
lós socorros que, en caso de retención 
por fuerza mayor, haya sido preciso fa
cilitar a los reclutas durante la marcha, 
desde la salida de lá Caja hasta la llega- 
(Ía a su Cuerpo.

17. Los Cuerpos no entregarán, la ! 
primera puesta a los presuntos inútiles ! 
hasia que sean declarados definitiva- j 
mente útiles. i

Las prendas de vestuario civil que lié- ■ 
ven los reclutas a su incorporación a i 
los Cuerpos se desinfectarán y deposita- i 
rán .en el Almacén de los mismos, ex- i 
cepto las interiores, que podrán seguír i 
usando si así lo desean los interesa- ¡ 
dos, pero también desinfectadas previa- i 
mente.

18. Capitanes Generales y Teniente S 
General Jefe del Ejército de Marruecos- i 
dictarán las <iisposiciones que estimen , 
précisas'^ara el cumplimiento de esta í 
Orden y remitirán a este Ministerio j 
copla autorizada de las mismas, resolvé- j 
rán cuantas dudas se presenten, a no ! 
ser qqe por su importancia-consideren ; 
preciso comunicarías a esté Departa- ! 
mentó y solicitarán delos Gobernadores | 
ctvíles sé inserte esta Orden en el »Bo- ¡ 
letín Oficial» de las provincias respecti- j 
vas para que llegue a conocimiento de- i 
los interesados. ¡

Madrid, 27 de diciembre de 1949.— i 
Dávila, i

PRRmCIAl

26

Delegación de Industria 
de la provincia de Valladolid

Por orden del señor delegado, técnico 
de restricciones, se publica la siguiente
nota: '

«Estudiada la relación de gastos que 
«Electrct Harinera (le Sequillo»^ S. A., 
—Hijo df Modesto "Carro— presenta, en 
la que se refleja el aumento de costo que, 
comparatí-vamente con años pasados,'le 
ha originado en 1947 la energía adquiri
da a «Electra Popular Vallisoletana», 
por haber tenido que suplementar con 
ella la falta de producción hidráulica, 
esta Delegaci(5n Técnica Especial para 
la regularización y dlstribjución de la 
energía en la zona Norte Centro, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
Ministerial de 20 dey septiembre de 1945 
(B. O. del 23), autoriza a «Electro Hari-- 
ñera de Sequillo», S. A., —Hijo de Mo-- 
desto’Carro— para que compense los 
gastos extraordinarios que en 1947 ha 
tenido por la causa indicada, facturando

la energía que consuinán sus abonados 
can los siguientes recargos:

Suministros de alumbrado por conta
dor y tanto alzado y fuerza motriz

Recargo del 10 por 100 (diez)'sobre el 
precio contratado.

,Los anteriores recargos, que deberán 
ser aplicados hasta el cobro total de 
5.793,82 pesetas, no deberán afectar a los 
abonados con los que se hayan suscrito 

j contratos en la présente época o llegado 
acuerdos en los qué se hayan estableci
do diferentes precios, según el Origen de
la energía que se les suministre.

Esta autorización qué implica una 
aplicación inmediata de los recargos in
dicados, tiene un carácter provisional, 
en tanto la Dirección General de Indus
tria no la confirme o rectifique».

Valladolid, 9 de julio de 1949.—El,in- 
geniero jefe, Manuel A. Carripuzano.

-4.221-33

MiiMfiim

Medina del Campo

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para reclama
ciones, los documentos siguientes:
1 .“ Presupuesto para atenciones de 

administración de Justicia del partido, 
para 1950.

2 .° Idem íderh, de Justicia municipal,
Medina del Carnpo, 30 de diciembre 

de 1949.—El alcalde, Aurelio Rojo.
' ' , 36-34
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juzgados municipales

'VALLADOLID. -NÚMEROJ

CÉDULA DE CITACIÓN

1 El señor juez municipal del distrito 
: número dos de los de Valladolid, en 
i providencia dictada en él <íía de la fecha . 
' en el juicio verbal de faltas, seguido-en

este Juzgado con el número 478 de 1949, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Concepción 
Chillán Castrillo, hoy en ignorado para- 
dero, para que el día 20 de enero próxi- 
mq. hora de las once treinta de su niaña- • 
na, comparezca en la Sala Audiencia de

' este Juzgado, sita en- la Avenida de 
Ramón y Cajal, número 1, bajo, para 
asistir á la celebración del juicio yerbal 
de faltas, debiendo verificarlo coñ los 
testigos y demás medios de prueba de 

. que intente valerse, bajo apercibimiento 
de que,si no comparece, la'parará el 
perjuicio-a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 cíe la 
ley de Enjuiciamiento crirrilnal.

Y para que conste, y en inserción en, 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex;
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4 9 de enero de 1950 1 ■

pido y firmo la presente en Valladolid, 
a dÿce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve. —El secretario, Jesús 
Gil San'ls.

4.218

VALLADOUDí-NÚMERO 2

■ CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 638 de 1949, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Damiana 
Ayllón Sodornil, hóy en Ignorado para
dero, para que el día dieciséis de enero 
próximo, y hora de las once treinta de sú 
mañana, comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la Avenida 
de Ramón y Cajal, número !■, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con los' 
testigos'y demás mediós de prueba de 
que intente valerse, bajó apercibimiento 
de que si no coinparece, . le. parará ei* 
perju|cio a que hubiere lugar.en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.. . .

y para que conste y en inseiclón en él 
«Boletín Oficial» de ra provincia, expido 
y firmo la’presente en Valladolid, a die
ciséis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—El secretario, Jesús 
Gil Sanz.

. 4.219

REQUISITORIA

Fijo Heras, Pedro,- hijo de Francisco 
y de Máría, natural de Burgos yxsin 
domicilio fijo, de 25 años de eúad,. sol
tero, de óficlo pellejerof se fugó del 
Depósito municipal de Mota del Mar
qués (Valladolid) el día 22 de noviembre 
último, vestido de paisano, procesado 
en causa número 35 dé 1949, por el 
delito de hurto; comparec'érá en el tér
mino de veinte días, a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial», ante el 
comandante juez don’Jesús."Rodríguez 
Caíles; instru.ctor del Juzgado militar 
permanente de Valladolid, sito en la 
Avenida del General Franco, número 13, 
bajo el apércíbimiento de ser declarado 
rebelde. .

Valladolid., 30 de diciembre de 1949.- 
El secretario,'Primitivo Garrote Loya'.

' 4.245

WdBS NO JFICIÁLES
Ayuntamiento de Valiadond

Agencia Ejecutiva <?

Don Justo Montoya Erbina, agehte eje
cutivo del Exemo; Ayuntamiento de 
Valladolid- ,

, En los expedientes de apremio que 
^instruye porMébitos éste Municipio por 

los conceptos de qúe a continuación se 
’ citan, "y año de 1945, hé dictado con 

fecha veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve la sl| 
guiente

Providencia: Resultando desconocido 
el paradero de los deudores que a con
tinuación se relacionan, así como dé no 
haber persona alguna que les represente 
en esta localidad, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del vigen
te -Estatuto de Recaudación, fequiérese 
a los referidos deudores para que en el 
plazo de ocho días comparezcan en este 
expediente o señalen domicilio o repre
sentante, con.la advertencia de que si 
no lo hiciesen en el plazo señalado se 
proseguirá el procedimiento en rebeldía 
sin intentar nuevas notificaciones.

NOMBRES Y APELLIDOS '

, Anuncios
Mariano Andrés. . „
Sociedad 'Avinícola. , ■
Fernando Bazaco.
Epifanio Bombín.

~.J. Borrego.
Casa Blanco. .
Bernardo Bravo.
Julián Brunete. .
Félix Caballero.
Sucesor de César Calvo. *• 
Lucas Calvo.

'Café Corisco.
Bar Correos. ' ;
Fernando Cuadrado. '
Andrés Diez.
Daniel Domínguez. _ ■ ’
Carmen. Escribano. ^ 
Justo F. Española.
Graciano García. %
Modesto García. '
Aurelio 'Gobernado.
J. González. -
M. González;
Maximiano González.
Ramón. Gutiérrez. - 
Leoncio Hernández.
Dióscoro Holguín. ^■
Doctor Zugasti.

' José Martín.
Víctor Merino. '

. María Mingo. •
Carmen Muño¿. .
M-aría Muñoz. /
Ignacio Pelaz. -
Ángefita (peluquería). : - *

*^Perfumería Carmen. .
.Félix Pescador. '
Casa Pompeyo.. 
Casa Pompeyo: *

. Raimundo.Puerto.
Manuel Rodríguez.
Nicomedes Rodríguez. . 
Francisca Roj o. ' v 
Agapito Ruiz...
María Sánchez.
Florencio Toribio.
Valeníín Velasco. *
Bar Vizcaína. j

Escaparates ,

Serafín Arribas. .-
Epifanio Bombín.
César Calvo. , 
Bar Correos.

, Dirnas Martín. ;
José Martín.
Casa Montoya.

, Luis Pardo.

Marquesinas y toldos

César Calvo.

Depósitos de é^nado
Cesáreo Almaraz. - 
María Alvarez.
Lucas Calvo.
Cayetano Calleja.
María de la Çruz.
Miguel Espinosa.
Emiliana de la Fuente..
Ladislao de la Fuente.
Domingo García. Í
Félix García. 
Francisco,García. ?

Jerónimo García. - 
Morales García.
Saturnino Hernández.
Luis Herrero.
Martín Losa.
Angel Llorente.
Palazos Llorente.z
Francisco Martín, 
Antonio Melqulzo. - i
Julián Méndez..
Segismundo Miguel. ' !
Amador Montero, , , . , i
Emilio Nebrado. . '
Aniceto Robizo, 
Francisco Rodríguez. ,
Isidoro Rodríguez. 
Cástof Valbuena,

Vigilancia de establecimientos:

Matías Alfageme.
Constantina Bayón, ;
Epifanio Bombín,' ■
Café Corisco, ,
Félix Caballero, ■
Carmen Espribano¿ .
Esteban Ésteban» '
Teodoro Fernández, ft
Aurelio Gobernado.
Angel Gómez.
Bernarda González. * -
Maximiano González. .

,Anastasio Manrique. » . ■
Carlos Martínez.
Dimas Martín. : V
Viuda de José Martín. F

• Víctor Merino. ?
Carmen Muñoz. ' j
Venancio Riesgo. ,
Cándido Sánchez.
Isidoro Sánchez.
Santiago Sanz. ■ h
M^Sardón. ’-y
Ceferino Serrano. fe
Nicanor Zamora.

.Miradores.

Carmen y Esteban San José, ¡,

Paso de carruajes -

Remigio Arroyo. ’ ’
Claudio Bermejo. ' «
Mariano Caldevilla. 
Emilio Calvo. ^k , "
José Martín. ' 
Carmen-Otero. ' .

Canalones

Amparo Certfefio.
Alfred o Martínez.
Nicolás Moro. , fe j;
Herederos de Esteban Pérez.
Valladolid, 29 de'dioiembre de 1949, — ^;

Justo Montoya Erbina., k 
, ’ . - : ' 4.2311

Im^ientSj^de la Diputación psovíncflsJ
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